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en la Confederación Hidrográfica del Júcar, pasf'O al Mar
n'~lmero 48, Valencia, como en el Ayuntamiento <::0 Chulilla
(Valencia), a donde se remite para su exposición al público.

Valencia. 20 de mB.Yo de 1972.--EI Ingeniero Director, Juan
Aura Candela.-37n-E.

ORDEN de 27 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba el Reglamento del Csntro Provincial Coordinador
de Bibliotecas de Baleares.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la excelentísima
Diputación Provincial de Baleares así como el informe favora~

bIe emitid.o por el Servicio Nacional de LecturA, de conformidad
con Jo ef'tablecido en el artículo 9.° del Decreto de 4 de julio
de 1952,

Este Ministerio 1:a tenido a bien aprobar e.] Regla.mento del
Centro Provincial Conminador de Bibliotecas de Baleares, cu;yo
texto se transcribe a continuación;

Artículo 1.0 El Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Baleares constituye la organización del Servicio Na,ciona-l de
Lectura en esta provincia. Su estructura y régimen, de conformi~

dad con el Decreto de 4 de julio de 1952, quedan doterminados
por el presente Reglamento.

Art. 2,° La estructura del Centro Provincíal C')1)rdlnador de
Bibliotecas de Baleares será la siguiente:

al Una oficina principal que tendrá a su cargo las funcio
nes técnicas y administrativas de la O-rganización y sera el ór
gano ejecutivo de la misma.

b) Las Bibliotecas Públicas Municipales que existan actual
mente en su jurisdicción y las que en lo Eol.:Jccsivo se crearen.

d Las Agencias de Lectura y demás centros y servicios
bibliotecarios que se estime necesario crear para el total logro
de sus finalidades.

d) Las Bibliot.ecas Públicas de Corporaciones, 1n5ti tuciones
(1 de cualqu.ier otra clase de entidades que sean de tipo anilJo·
go a las del Servicio Nacional de Lectura, radiquen en el terri
torio provincial, soliciten formar parte de esta orgal1izaci6n, cum
plan los requisitos que para eBo se requioran y se estime conve~

niente su incorporación a la misma.

ArL 3.° El gobierno de esta organización se regularú, nar
un régimen mixto de Patronato y Dirección técnica.

El Patronato será presidido por el Presidente de la Diptl
t~ción Provincial, siendo Vicepresidente 1.'" el Del~~gado provin
cwl de Educación y Ciencia, y Vicepresid"-'nte 2." el Diputado
~rovinc!al de Educación, Deportes y Turismo. Como Vocales
Ílguraran: el Secretario general de dicha Córporación, el In~
terventor de fondos provinciales, un representante de las orga
n.i~aciones sindicales provinciales y el Director d('!a organiza
cwn, que actuará como Secretario.

Art, 4." El número de Vocales, enumerado anleriúrmente
podrá ser a~pUado, si el Patronato lo ostimaSe conveniente, cori
representaCIOnes de las bibliotecas de su régimén o per-sonas de
reconocida c~mpetencia en la mat,eria, elevando J'rit propuesta
a la aprobacIón de la Dipuh\Ción Provincial y del Ministerio de
Educación y Ciencia.

. ~!t> 5." El Patronato elegirá entre SUs miembros una Co
mlSIOU Permanente, presidida por el Delegado provincial de Edu
caci~n y Ciencia. y de la que preceptivamente fOrmaril.n parte
el Dl~utado PreSIdente de la Comisión de Educadón, Depertes
y. TUrIsmo de la Diputación ProvInci¡;\J, el Secrelario general de
dlcha Corporación, el Interventor de fondos provinciales y sera
Secretario el del Patronato.

Art.6." Corresponde al Patronato:

a) Orientar y fomentar el deseJlvolvimiel110 de la organiza
ción, dentro de la reglamentación y normas del Servicio Nacío
nal de Lectura.

b) Informar las peticiones de creación de bibliotecas que
f<?rmulen los Municipios, concertando las condiciones de su ré
g!men y e:levando sus propuestas a la aprobación de: la Diputa
CIón Provmcial y del Ministerio de EdUcación :v Ciencia.

el Acordar, previo conodrni:ento y autorización de la Jefa
tura del Servido Nacional de Lectura la creadón o extinción
d.e Agencias de. ~ectura. concer:lando, con los Munic'ipios respee
tIvos, las condlClOnes de sr regimen.

d) fnfurmar ,as instaLcias de adscripción ala organización
de 18:s. bibliotecas de entidades de toda c1ast;\, concertando las
condiCIOnes de su régimen y elevando sus propuestas a las mis
mas autoridades.

DE
MiNISTERIO

EDUCACION y CIENCiA

eJ El estudio y preparación de nuevos centros y servicios
biblíotecarios de elcance provincial que deberá aprobar la Jefa
fat.ura del Servicio Nacional de Lectura antes de implantarlos
y la puesta enyril.ctica· de los que, por esta misma Jefatura,
se le encomienden.

f} Redactar reglamentos que, una vez aprobados por la Je
fatura del Servicio Nacional de Lectura., regularán el régimen
interno de las bibliotecas y demás centros y servicios de la
organización,

g) Formar el presupuesto anual, someterlo a la aprobación
de la Diputación Provincial y del Ministerio de Educación y
Ciencj¡:~ y fbcaUzar su aplicación.

h) La ("f'llSura de cuentas y liqllideción anual de este pre~

supuesto y su elevación a la aprobación de las mismas autori
dades.

il La aprobación de los presupuesto;., anuales de l~s bibliote~

cas y demüs centros y servicios bibliotecarios de su régimen,
¡"emitiendo copia de los mismos a la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Lectura.

j) La censura y aprobación de las liquidaciones ai1Uales de
estos pre;mpuestos,

kl Conocer la selección de otras que hayan de adquírirse
para las bibliotecas, centros y servicios de la organización se
gún desideratas formuladas por los mismos, y

II En general, cuantas otras facultades se le conceden en
este Reglamento, se le re.,>erven on Jos conciertos que se con
cluyan con los MuniCípios y entidades que se ads:::riban a la
organización y en sus reglamentos dé régimen interno y, como
consecuencia de la disposición segunda transitoria del Decreto
dé '1 de julio do 1952, cuantas se atribuÍDn por la legislación
entonceB vigente a los Patronatos Provínciales para el fomento
de los archivos, bibliotecas y museos arqueológicos, cuyas fun
ciones asume y continúa,

Art 7'~ Corresponde a la Comisión Permanente:

al El estudio y preparación de cuantos asuntos huyan de
ser sometidos·a la considen,ción del Patronato p!'Jno y C\lantas
misiones ieencomiende éste.

bJ El desarrollo del presupuesto anual de la orgB.ni;~acijn,
interviriiendo la inversión de los crcdilos que figuran en el mis~

roo, formulando propuesta, en cada caso, de distribución de aque
llos que por su aplicación especifica y fonna global lo requieran.

Para el ejercicio de estas funciones económicas actuará de
Interventor el de la DiputaCión Provincial, pudiéndose nombrar
un Habj!itado~Pagadorque tendrán su cargo la realización de
los ingresos y gastos y su contabilización.

Art. g," Corresponde al funcionario del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, BibUotecarios y Arqueólogos que desi.e;nela Di
rección General de Archivos y BibJiotecas, la Jefatura de la
Oficina Principal y la plena dirección e inspección técnica de
la organización, con arreglo a la legislación vigente para esta
clase de' organismos y al presente Reglamento.

Art. ¡;¡.'~ 1.os recursos económicos propios de esta org8.niza
ción eS!f\rÚn formados por:

1 l,as cantidades que puedan corresponderle en las distri
buciones de creditos que por toda claSe de conceptos se con
signen para estos Organismos en Jos Presupuestos generales del
Estado.

2. La,; que, de la misma procedencia esta tRI, se le. seilalen
por el SérvicioNacional de Lectura para adquisiciones de .libros,
suscripciones a revistas y encuadernaciones y que no podrán ser
inferiores a los dos terdos de la ClJantla mínima de las canti
dudes que, de procedencia provincial, se fijan en el número
siguienfe.

3. La Diputación Provincial consignara de una manera es~

pe-cifica cnfiU presupuesto una partida «para atenciones del Cen~
tro Provincial Coordinador de Bibliotecas~ cuya cUEntía deberá
ser del 2,25 por mil del Presupuesto de Ingresos del ano ant.e
rior, y de la cantidad que resulte, -se destinará para atenciones
de personal las cantidades necesaria,:,;, previa aprobación por
el pleno en cada caso, no pudiendo superar· el 25 por 100 del
Presupue,sto geúefal de dicho Centro Coordinador de Bibliotecas.

4. Aportaciones en metálico de las bibliotecas de la orga
nización para sostenimiento general de la misma; según cuantía
concertada.

S. Los ingresos que se obtengan por servicios bibliotecarios
especiales, celebraciún de actos culturales, venta de publicacio
lles, etc

6. Las sl,.lbvenciones, -herencias, legados, donativos, etc., que
se ha;gan en favor de la organización, para la aceptación de los
cuales ~e reconoce plena capacidad jurídica al Patronato, re~
presentado en esf.ostasos por el Presidente.

Art. 10. En el mes de enero de cada ailo el Patronato for
mal'á et Presupuesto que. una vez aprobado por la DlputaclOn
Provincin 1 y el Ministerio de EducaclOn y ClenCla, ha de regir
la vida económica dé la organización en el mismo ejercicio y en
el cual se consignarán separadamente 105 ingresos y Jos gastos.

Art. 11 El est<tdo de ingresos constará de tantos caoitulos
como conc~~pto:,; he han enumerado en el articulo 9.", y en cada
uno de {>j!os se consignarán los que se calculen probables para
los mismos.

"p't!",
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Cursos

dos en eJ primer cur,so de la carrer~, tanto del 'Plan 1967 como
d~ los PJ.ane-s. experJ.mentales, s~ ~esarrollarán durante el 'Pl'Ó
XlJ~? ve.ran,o, a partir del 1 de ¡UllO,. en. -Io,s Centros. de Capaci~
taclon sJgulentes:

Art. 12. La inversión y Justificación' de: t'ós, ingres,Os :se hl;u'á,
con arreglo l;l las reglamentaciones de su"procftdencia."

Art. 13. El estado de ga.stos' consta~áqi~"-",loS' ce:~'ftúiós si~
guientes;

1.° Personal:

al Remuneraciones al misro.o. ,
bJ Gastos de visitas a las ,bibliotecás.

2." Material:

De oficina. encuadernaciones,__ etc.

3." Creación da nuevas bibliotecas .Q'''mejór:a'miento -de las
ya existentes: _ __ .: " ',,'. O'," -<_:,'--" __ ,o -

4.° Aportaciones en metiLilco a)a Oficina TéCnIgt.' del ,Ser
vieío Nacional de Lectura para, so,stenimiento general '9:6:'1& 'br.
ganización nacional. en una -cuantia del 10 por,: lOO' de UIS,,: ,cart..:,
tidades a que se renere el número 4 del arUcUlo, 9_._~ _-_"

5.° AdquiSiciones _de 1lbtos, suscrIpciones,: a; re_V~l3ita?< ,y ·en-
cuadernacIOnes. .'. ' '!, .. ': ~ . < ~: ',:

6." Obligaciones derivadas .del ~cumplimientO de- la.. tacultp.d
del Patronato. señalado en el capartado f); del articuló :6,~.; 'itn"':
plantación de '9tros servicIos bibli~rios, celebración~·,d.e'.s~r
sillas de, fOrIilaci6n profesional, actos cul,tural~s( :p.\iiJ'licació~
nes, ,etc, ' ' '

Art. 14. Todo el personal ·técnjco; facult.ativo ',0 auxHia'J:::, ,al
servicIo de la Bibliotecft. Pública de Baleares" te~drá:. a: :.su car.
go las funciones técnicas propias de la organiza,ci~:t?c..!'

Art. 15. El ,nombramiento del personal subálter'rí.o.. 'que :S.e es
time necesario para el puen servicio, de ola org/iniltaci6ri,,'ser¡,\
hecho por el Patronato en la form,a ,que en '.'cJ¡da criso, s~',deter~'
minará por el mismo. ' . , , '

Art. 18. U:.forinación de las 'l:iibliO~Sj::·~~en~'ias".,"de:·lectu-·
ra y demás centros y servicios de ,la organiZación', .s,e::tealizatán
de la forma,siguiente: , . ,-:. :.',',,:. :". "..<," .

1." El lote bibliográfico inicial'o de:'r'uridaci6n,"de-;to.c;los, ellas,
será facilitado por el Servido NacionaLde ,'Lec,tura. '

2.& La adquisición de publicaciones, .'suscripciones. ,e;·'...:rev1'S
tas y encuadernaciones para su sUcesivo acrOOentamíento:}t',con
servación se hará con cargo., a ,fondos' del ~tádo, PrQvinci~
Municipios y Entidades adscritas al régimen de. la organización:
en la forma ,y cuantía. que, Sé 'regula en·.el presenté:'Regla,n,18ilto
y se determine en los corre~pondientes ,concí~rt~~:" ':. "

Art, 17. Anuálmente, el Patronato. 8,':ia "viet'a::: de ,las'" can
tidades de todas procedencias que para, estos fine.s ;'fitt1ran en
el Presupuesto, haJ;'á una distribuci6n· de las, misn:ulS ,entre, .las
bibliotecas de su régimen,. 'con' arreglo' a cuantías concerta.das, y
a las que las. mismas bibliotecas consignen en' 'los.~ SU~,9S., ceorr
cargo a fondos propios. ' , " ,

DISPOSICION TRANSITORIA'

DeJ'ltro de los seis meses a conta~:'~e l~"'f~ha de.:aprobación
del presente Reglamento por eLMinisterio'de Educ8;cióJl'''Y''Cien~
cia, el Patronato modificará los actuales conciertos en vigor (ion
Ayuntamientos o Entidades. 'según el régimen. que s'e ,pre~eptú~
en el vigente Reglamento del Servicio NaCionalde'.L*;lp:tu~,,'a'prQ
bada por Decreto de 4 de julio de ,1952..

Lo que digo a V.. 1. pªra.' SU coriÓciin)€~tn, y, .'efectos,
Dios guarde, a V. L muchos' años. ,','
Madrid, 27' de marZo de lm.~p. :.0.; el Dir~ct6r genéral de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez ',Bel,d~.'

Ilmo. Sr. Director general "de ,Á('chivos y:,l(fbIÍote<;as.

RESOLUCION .de. la, Vi;ecci6n. Genera"l, 'de. Univer
8idade~ e lnvest.igac.ión por' ,la que ',se' señ<;lCn' 'los
Centros en los que, se realizarán los, cúr$os;-:-de Ca
pacitación $11' Activicladu de Tiemjio' L'ulré,".-Wra ,los
alumnos de las. Escuelas Normales.':' '''., .

La Orden de 26 de-marzo ,de 1968 ,{"Boletín Ofital dél. :esta'do"
del 5 de abrilJ, reformada por' Orden, lIl.inisteriaJ .ae:.29· de'febre
ro de 1972 (",Boletín'Oficial delE$tado. de 7 dé·abriU.'estábJece,
en su disposición sexta,que la Direce1ón GeneraI'de,En8edanz-a'
Primaria señalará' anualmente los emplazamientoS: " fechas de
los cursos de Capacitación en Actividades JuvenilEfS,4e Tifmipo, .
Libre para los alumnos de Magisterio•. a propues,ta. de' las ,De:l.e~
gaciones de la J.uventud y Sección Femenina;·: de 'confonnidad
con.lo ordenado en el articulo tU 'de la I#Y de .l;:nsefianza. P,d,..
marIa ",' " " ,"

Afin de' dar cumplimIento a,1& n~r:ma:. citada" i,de ,:acüerdo
con la~ Delegaciones Nacionales de la. Ju\!entud. y de': SéccióJ1.
Fememna., la Dirección GenE;!ral de, Universi.dad~s>e -rn~estiga-
dón. resuelve lo siguiente: ' ,.'

1.~ Los cursos, de Capacita.ci6'n ~n,' ::A:ttivÚlades 'Juveniles
de Tiempo Libre, que deberán realizar.,los,:alumnos- .tn:tltricuÍa-

Alumnos:

Campamento "San Juan~, de Albacete '>, ••••••••••••

Campamento "Miguel de Cervantes",. de Alicante
Cole:gio Menor ..José Antonío.. , de Alicante .
Campalll;e~to ..Juan de, Austria... de Almeria .
Campamento "La Victoría,., .d~ Baleares, .
Campam~nto ..Jaime Balmes~,·de B.aré:cl.pna '" ...
Campamen;to ..Rodrlgo Diaz de Vivar.. , de Burgos
Ca.mpam;ento .Empetadúr Carlos.. , de·Oke\-es .
Campamento ,,-Puente- Zuazo.. , de Cádiz : ,..
Campamento ",Jaime 1>.'" de Castellón ' ,.....•..
Campam,ento ..Julio César"', de Córdoba...•......
Campamento "Francisco Franco". ,de La. .coruña
Campanlento ..Santa ·Fe", dé Cranada', .
~l:nnpam:ento ·..EI poucet.·, de ,GuadaJajara. ,;.
CámJ?am~nto «lñigo de, Loyola", de .Gulpúzcoa
Gampame:nto «Pedro Alpnso Niño.. , de: Huelva
Ca~pamentQ ".Rodr~go Maniíque", de Jaén .
Campamento ..Tamad'aba ", d~ :Las Palmas ,.
Campanl'ento .. Ordoño. U..,. de León •.... '.' ,. .
Campamento ..Fla.mi~~ll", :de lérida .. .-: .
Colegio Menor ..E-íjo..:y, Garay,,-, d:e' Lug{) ..
~atnpame.nt€) ~José L:uis de Arrese". de Lugo ' .
.c~mpamento «Francisco Pizarro", de·· Madr.id .
Campatllento .iVigil de Quiñones», de Malaga
Carn~mento ..Navarro de Haro.. , ·de:.MurCia ,..
C.ampamento "'!'4ontejurra.. , de Navarra .
Campamento: "Rey Bel!(yo", de Oviedo .
(,Campamérité: ..Paco 'büs", di?, Pontevedra , ,.
Camp~rri.ento --Batalla 'de ArapHes",. d,e "Salamelnca .. ,
CampamerHo .La Victoria,.., de Santa·Cr.uz de Tenerife.
Campamento .. Carlos h. de Santander ', ' , .
Campamento ..-Alto Leones ,de CastiHa... , de Segovia .
Colegjo Menor, ,«Garci1/iso", de· -Constantina (Sevilla) .
Campaní~nto' ",B-ijtal1a del Salado~, de'" Sevilla .
.C~m.pamf;mto ~Ca:latañ.azor"" ·de ,Soria, .... ," ......• , .
COlegjQ Menor ..,Eugeniú d;Ors",. de Valls (Tarragona).

. Campamento, "Montes, Untversales», de TerueJ , ...
,Campamento' .:Alfan'so .VI,,~ de Toledo ,.. '~ .
Campatnento ..Cid C~peador",de ,:Valencia .
Camptu:ne.nto. ""Onésimo R.ooondo.. , d:6. Valladolid
Campamento, "Iúigo ;00' Ll;)yola;", de ViZCaya P' ••• ' ••

Campamel1:to "San, fgnélció- de loyolaió . de Zamol"C
Camp8Iutinto "Fernando el Católico.. , ~d~ Zaragoza

Alumnas:

Colegio "CQtaZón de María,.., de Alav<;l. .
Colegio Menor de Alicante ... ... ... ..•...
Colegio Menor de Almeria .........' ..
Albergue de Las Navas de Avila .
,Granja' Escu~la ,:le Badajoz .
Alber;gue de, Alcud.ía de Baleares ,.
Escuela. .Normal de &:i:rcelona "'.. , .
Colegio ,Menor de Mita;í~da de Ebro de Burgos .
Coleg·io Menor de Cácert;ls ,,' ... ... ... ". ...
Colegio Menor de Hervás (Cáceres) .
&cuela de Mandos' 'de Cádiz
Colegio- Menor' de Castemn ... ». ••• .., .» ..
Colegio 'Menor'de C·iuqad, Real ~ ..
Escuela l. 'Préfes1onal de Cabra, (Córdoba) ,

.Escuela flogar de ~n Jüsé ,de Cabra" <Córdoba) ..
Escu~la 'Hogar de puentedeumE:' (La CóruñaJ ..•
Albergu~ d~: Sada (L$ Coruña) ».
Colegió .Ml'Hior de Clienca ...
Cólegi~'Menor de Gerona .
Albergue de Viznar íGran:f,\da} ... •.. ..'
Albergue de Deva. (G1i,ip-uzcoa) .
Colegio Menor de H1ielv<t .<, •..
Albergue de ViHanuQ (Huesca) < ' , .

Colegio Menor de l-os Jesuitas de Alcálá la Real)
, (Jaén) ,.. ..• ;,." ..

Instituto. Laboral de Cazorla (jaén) .. , ...
Albergue, de Juyentudo'es de Arinaga {Las Palmas)
Albe-rgu~ de Vegacer.ve1'a (León)
Co.leg1:o-:Menor de Asto~ga (León) ...
¡\lbergue'de ~ea·Vivero, (Lugo) ...
Colegio 'Menor de Ltigo ...... ," ".
EscueIa-:lie-la ,Almu'dena de Madrid '"
Albergue -de TórremoHnos (Málaga)
Albergu.e de. FuengiroIa {Málaga) ,". ¡'.,,' ••••••

Albergue~de'Vera de'·Bidasoa ·(Navarra) , .
COlegió '-,Menor de Orense. ... ....
Colegio.: M:enor de L1J.Qrca (Ovtedol ... ... ...
CoIégío:de las UrsUlínas. de GiÍon tOviedo) .
Colegio-<de' San Vicente de GijÓn {Oyiedo} ...
Residencia Universitaria de :OviedQ ... .., '....
Coleg~o ..Luz Casanova", Damas Apostólicas (Palencia).
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